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1. El amparo ha sido concebido en todos los países latinoameri-

canos como un medio judicial extraordinario especialmente establecido 
para la protección de los derechos constitucionales, contra los agravios 
o amenazas inflingidos contra los mismos por parte de autoridades y 
de particulares. Aún cuando ha sido indistintamente calificado como 
acción, recurso o juicio, en realidad, en todos los casos se trata de un 
proceso constitucional que normalmente concluye con una orden judi-
cial de amparo, protección o tutela de los derechos violados o amena-
zados de violación.1 
Este medio judicial extraordinario de protección no sólo es una de 

las piezas más importantes del sistema constitucional latinoamericano, 
sino quizás la más “latinoamericana” de todas las que lo conforman, 
habiendo incluso influido en la adopción en otros países de institucio-
nes similares, como recientemente ha ocurrido en Filipinas con la crea-

                                         

1 Véase en general, desde el punto de vista comparado, Héctor Fix-Zamudio y Eduardo 
Ferrer Mac-Gregor (Coord.), El derecho de amparo en el mundo, Edit. Porrúa, México 
2006; Allan R. Brewer-Carías, El amparo a los derechos y libertades constitucionales. Una 
aproximación comparativa, Cuadernos de la Cátedra de Derecho Público, n° 1, Universi-
dad Católica del Táchira, San Cristóbal 1993, 138 pp.; también publicado  por el Insti-
tuto Interamericano de Derechos Humanos, (Curso Interdisciplinario), San José, Costa 
Rica, 1993, (mimeo), 120 pp. y en La protección jurídica del ciudadano. Estudios en Home-
naje al Profesor Jesús González Pérez, Tomo 3, Editorial Civitas, Madrid 1993, pp. 2.695-
2.740; Allan R. Brewer-Carías, Mecanismos nacionales de protección de los derechos huma-
nos (Garantías judiciales de los derechos humanos en el derecho constitucional comparado lati-
noamericano), Instituto Interamericano de Derechos Humanos, San José 2005; y Allan R. 
Brewer-Carías, Constitucional Protection of Human Rights in Latin America. A Comparative 
Law Study on the amparo proceeding, Cambridge University Press, New York, 2008.  
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ción del Writ of amparo a través de reglas dictadas por la Corte Suprema 
de ese país, en septiembre de 20072.   
En cuanto a los aspectos del sistema constitucional latinoamericano 

relativos a la protección de los derechos constitucionales, en términos 
generales los mismos han respondido a dos grandes tendencias: por 
una parte, la progresiva adopción y ampliación de las declaraciones 
constitucionales de derechos; y por la otra, la también progresiva cons-
titucionalización de las garantías judiciales de los mismos, en particu-
lar mediante el proceso de amparo. 
2. En efecto, si algo en esta materia ha sido característico del 

constitucionalismo latinoamericano, ha sido la larga tradición que to-
dos nuestros países han tenido incorporando en el texto de las Consti-
tuciones extensas declaraciones de derechos, y no sólo de los civiles y 
políticos, sino de los sociales, culturales, económicos, ambientales y de 
los pueblos indígenas. Ello contrasta, por ejemplo, con la reducida lista 
de derechos que por ejemplo se enumeran en las primeras Enmiendas 
(Bill of Rights) a la Constitución de los Estados Unidos de América o 
con la total ausencia de declaración de derechos constitucionales en el 
orden interno del Reino Unido.  
La tradición declarativa latinoamericana comenzó hace casi 200 

años, con la adopción, en 1811, de la “Declaración de los Derechos del 
Pueblo” por el Congreso Supremo de las Provincias de Venezuela, el 1 
de julio de 1811, unos días antes de la declaración de Independencia de 
dichas provincias respecto de España; y luego, con la incorporación de 
un largo capítulo sobre derechos del hombre y de la sociedad, en la 
primera Constitución latinoamericana, que fue la “Constitución Fede-
ral de los Estados de Venezuela del 21 de diciembre de 1811.”  
Es por ello que puede decirse que aún cuando nuestros países, por 

más de tres siglos fueron colonias del Imperio español, en la configura-
ción inicial del constitucionalismo realmente no se pueden encontrar 
influencias del sistema constitucional español, sino más bien, influen-
cias directas de los principios constitucionales que se derivaron de las 

                                         
2  “The Rule of the Writ of Amparo”, Supreme Court of Philippines, 2007 
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Revoluciones americana y francesa del siglo XVIII, los cuales a la vez, y 
paralelamente, también fueron luego seguidos en España a partir de la 
sanción de la Constitución de la Monarquía Española de Cádiz de 1812. 
3 
Otro aspecto que por supuesto está ligado a la tradición declarativa 

de derecho y que ha sido parte de la realidad constitucional latinoame-
ricana, ha sido el desafortunado proceso de violación de los mismos 
por regímenes autoritarios, lo que desafortunadamente y quizás en 
forma más sofisticada, incluso se produce en el presente, al haberse 
instalado en algunos países, gobiernos autoritarios en fraude a la Cons-
titución y a la democracia misma. Ello ha provocado que haya sido 
precisamente en los períodos de transición democrática, donde nor-
malmente se haya acentuado el esfuerzo por ampliar dichas declara-
ciones de derechos, a los efectos de reesforzar su protección y agregar 
los nuevos derechos humanos, tanto individuales como colectivos.  
En ese contexto también ha sido característico de nuestro constitu-

cionalismo histórico, la incorporación en el texto de las Constituciones 
de la llamada “cláusula abierta” de los derechos  humanos, siguiendo 
la tradición iniciada con la de la IX Enmienda de la Constitución de los 
Estados Unidos de América (1791), pero referida, no sólo a los otros 
derechos no enumerados en el texto constitucional que son “retenidos 
por el pueblo” como esta indica, sino a otros derechos que son inheren-
tes a la persona humana o a la dignidad humana, o que derivan de la 
naturaleza de la persona humana, como se dispone en muchas de 
nuestras Constituciones. El resultado es que cláusulas de esta naturale-
za se encuentran en todas las Constituciones latinoamericanas, excepto 
en las de Cuba, Chile, México y Panamá.  
3. Por otra parte, esta progresiva expansión del contenido de las 

declaraciones constitucionales de derechos también ha provocado la 
incorporación expresa en las Constituciones, en muchos casos con ran-
go constitucional, de los derechos declarados en tratados y convencio-

                                         

3 Véase Allan R. Brewer-Carías, Reflexiones sobre la Revolución Americana (1776), la Revolu-
ción Francesa (1789) y la Revolución Hispanoamericana (1811-1830) y sus aportes al Constitu-
cionalismo Moderno, Universidad Externado de Colombia, Bogotá 2008..  
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nes internacionales de derechos humanos. A estos, por tanto, no sólo se 
les ha dado rango legal siguiendo la tradición constitucional también 
iniciada en Norteamérica, sino que en muchos casos incluso se les ha 
dado rango supra legal, rango constitucional y hasta rango supra cons-
titucional. Algunas Constituciones, incluso, han conferido preeminen-
cia a las previsiones de los tratados internacionales sobre derechos 
humanos en relación con las normas de la propia Constitución, cuando 
contengan previsiones más favorables al ejercicio de los derechos. Es el 
caso, por ejemplo, de la Constitución de Venezuela (art. 23).   
En relación con este tema de la jerarquía de los tratados internacio-

nales sobre derechos humanos en el derecho interno, aún en ausencia 
de disposiciones constitucionales expresas, en algunos países latinoa-
mericanos el tema se ha resuelto mediante interpretación constitucio-
nal, al haberse incorporado en el texto mismo de las Constituciones, el 
principio de que en materia de derechos humanos, la interpretación del 
alcance de los mismos siempre debe ser hecha de acuerdo con lo esta-
blecido en dichos tratados internacionales de derechos humanos. Este 
es el caso, por ejemplo, de la Constitución de Colombia (art. 93) y del 
Código Procesal Constitucional del Perú (art. V). 
Sin embargo, en este proceso de constitucionalización y de interna-

cionalización de los derechos humanos, un específico tratado multila-
teral que ha tenido una importancia excepcional en la materia,ha sido 
como ha sido la Convención Americana de Derechos Humanos de 
1969,  y no sólo respecto del contenido de las declaraciones de dere-
chos, sino en relación con el desarrollo de los mecanismos de protec-
ción judicial de los mismos, incluso a nivel internacional, con la crea-
ción de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Esta Conven-
ción, firmada en 1969 y ratificada por todos los países latinoamericanos 
con excepción de Cuba, ha sido un muy efectivo instrumento para la 
consolidación de un muy rico estándar mínimo sobre la regulación de 
los derechos civiles y políticos, común para todos los países.  
4. Pero además de por las declaraciones sobre derechos huma-

nos progresivamente ampliadas, el sistema constitucional latinoameri-
cano de protección de los mismos se caracteriza por una segunda ten-
dencia, que consiste en la expresa previsión en las Constituciones, pre-
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cisamente de los mecanismos de protección judicial de los derechos, 
mediante la regulación de un específico medio judicial para ello, que 
ha sido llamado Amparo (Guatemala), Juicio de amparo, (México), Proceso 
de amparo (El Salvador, Perú), Acción de amparo (Argentina, República 
Dominicana, Ecuador, Honduras, Paraguay, Uruguay y Venezuela), 
Recurso de amparo (Bolivia, Costa Rica, Nicaragua, y Panamá), Acción de 
tutela (Colombia), Recurso de protección (Chile), Mandado de segurança y 
mandado de injunçao (Brasil), y que en todos los casos, se rigen por re-
glas procesales diferentes a las generales que se han establecido en los 
Códigos de Procedimiento Civil para los procesos destinadas a la pro-
tección general de los derechos o interesas de las personas y de sus bie-
nes.  
Ello implica que la protección de los derechos constitucionales en 

nuestros países puede lograrse de dos maneras: por una parte, a través 
de las acciones o recursos ordinarios y extraordinarios que en general 
se han establecidos en los Códigos de Procedimiento Civil; y por la 
otra, además, mediante las acciones y recursos establecidos en forma 
separada para el específicos propósito de proteger los derechos consti-
tucionales, y que han dado origen al proceso constitucional de amparo.  
Como antes se mencionó, esta última solución es la que ha sido se-

guida en los países de América Latina, siendo ella uno de los signos 
distintivos de mayor importancia del derecho constitucional de nues-
tros países. La misma contrasta, por ejemplo, con la seguida en el sis-
tema constitucional de los Estados Unidos de América donde la pro-
tección efectiva de los derechos humanos se asegura mediante los re-
medios judiciales ordinarios del proceso o a través de los remedios ex-
traordinarios de equidad (como las injunctions), las cuales también se 
utilizan para la protección de cualquier tipo de derechos o intereses de 
las personas. En América latina, en cambio, y en parte dada la tradicio-
nal deficiencia de los medios judiciales generales y ordinarios para 
asegurar la protección efectiva de los derechos constitucionales, es que 
se ha desarrollado el proceso de amparo como un medio judicial espe-
cífico para asegurar su protección.  
5. Este medio específico de protección fue inicialmente introdu-

cido en México en 1847, con el nombre de juicio de amparo, el cual de 
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acuerdo con la opinión unánime de los autores mexicanos tuvo su ori-
gen en el sistema de control judicial de constitucionalidad (Judicial Re-
view) de los Estados Unidos de América, tal como había sido descrito 
por Alexis de Tocqueville en su obra La democracia en América, escrita 
sólo unos años después del caso Malbury v. Madison U.S. (1 Cranch), 
137; 2 L. Ed. 60 (1803).4  
Sin embargo, en su evolución posterior, el juicio de amparo mexi-

cano, en una forma bien diferente al modelo norteamericano, se convir-
tió en la institución única y compleja de la actualidad, que sólo se en-
cuentra en México, mediante la cual, además de asegurarse la protec-
ción de las garantías individuales (amparo libertad), comprende un va-
riado y amplio grupo de otras medidas de protección judicial que se 
pueden ejercer contra el Estado y sus agentes, y que en los otros países 
latinoamericanos son siempre acciones o procesos separados. En ellos 
se incluyen, las acciones para el control de la constitucionalidad de las 
leyes (amparo contra leyes), las acciones para el control de legalidad e 
inconstitucionalidad de los actos administrativos (amparo administrati-
vo), las acciones para el control judicial de las sentencias (amparo casa-
ción), y las acciones para la protección de los derechos campesinos (am-
paro agrario).5 Este carácter comprehensivo y único del juicio de amparo 
no se encuentra en ningún otro país de América Latina, lo que no ha 
impedido a que sea precisamente el amparo mexicano el que más se 
conozca fuera de América Latina.  
En todo caso, después de su introducción en México, durante el 

mismo Siglo XIX el proceso de amparo comenzó a extenderse por 
América Latina, dando origen en todos los países a una diferente y es-
pecífica acción o recurso, y a un proceso, establecido exclusivamente 
para la protección de los derechos y libertades constitucionales, llegan-
                                         
4  Véase Francisco Fernández Segado, “Los orígenes del control de la constitucionalidad 

y del juicio de amparo en el constitucionalismo mexicano de la primera mitad del siglo 
XIX. El impacto del Voto particular de don mariano Otero”, en Revista Iberoamericana 
de Derecho Procesal Constitucional, No. 5, Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal 
Constitucional, Ed. Porrúa, México 2006, pp. 67 ss. 

5  Véase Héctor Fix-Zamudio, Ensayos sobre el derecho de amparo, Editorial Porrúa, México 
2003 
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do en algunos casos a convertirse incluso en una institución procesal 
más protectiva que el amparo mexicano.6  
En esta forma, además del recurso de habeas corpus que se genera-

lizó en casi todos los países, el amparo fue introducido durante la se-
gunda mitad del Siglo XIX en las Constituciones de Guatemala (1879), 
El Salvador (1886) y Honduras (1894); y durante el siglo XX, en las 
Constituciones de Nicaragua (1911), Brasil (mandado de segurança 1934), 
Panamá (1941), Costa Rica (1946), Venezuela (1961), Bolivia, Paraguay, 
Ecuador (1967), Perú (1976), Chile (recurso de protección, 1976) y Colom-
bia (acción de tutela, 1991).  
Desde 1957, y mediante precedentes judiciales, la acción de amparo 

había sido admitida en Argentina, habiendo sido regulada por Ley en 
1966, y luego incorporada en la reforma constitucional de 1994. En la 
República Dominicana, desde 2000 la Corte Suprema también había 
admitido el amparo, el cual también fue regulado posteriormente, en 
2007, mediante Ley.  
6. La consecuencia de este proceso constitucionalización de las 

garantías judiciales de los derechos humanos  es que en todos los paí-
ses latinoamericanos, con la excepción de Cuba, están reguladas las ac-
ciones de habeas corpus y amparo como medios judiciales específicos 
exclusivamente diseñados para la protección de los derechos constitu-
cionales.  
En todos los países, excepto en la República Dominicana, el amparo 

está regulado en expresas normas constitucionales; y en todos los paí-
ses, excepto en Chile, el proceso de amparo está regulado en textos le-
gislativos específicos. En Chile, el recurso de protección se encuentra 
regulado en un cuerpo normativo denominado Auto Acordado san-
cionado por la Corte Suprema de Justicia, cuya última reforma es de 
2006. 

                                         
6  Véase Joaquín Brague Camazano, La Jurisdicción constitucional de la libertad. Teoría gene-

ral, Argentina, México, Corte Interamericana de Derechos Humanos, Editorial Porrúa, 
México, 2005, pp. 156 ff 
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En la actualidad, por tanto, las siguientes son las leyes que regulan 
el proceso de amparo en América Latina:  
ARGENTINA. Ley Nº 16.986. Acción de Amparo, 1966;  
BOLIVIA. Ley Nº 1836. Ley del Tribunal Constitucional, 1998;  
BRAZIL. Lei Nº 1.533. Mandado de Segurança, 1951;  
COLOMBIA. Decretos Ley N° 2591, 306 y 1382. Acción de Tutela, 

2000;  
COSTA RICA. Ley Nº 7135. Ley de la Jurisdicción Constitucional, 

1989;  
ECUADOR. Ley Nº 000. RO/99. Ley de Control Constitucional, 

1997;  
EL SALVADOR. Ley de Procedimientos Constitucionales, 1960;  
GUATEMALA. Decreto Nº 1-86. Ley de Amparo. Exhibición perso-

nal y Constitucionalidad, 1986;  
HONDURAS. Ley sobre Justicia Constitucional, 2004;  
MÉXICO. Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 

de la Constitución Política, 1936 (última reforma 2006);  
NICARAGUA. Ley Nº 49. Amparo, 1988;  
PANAMA. Código Judicial, Libro Cuarto: Instituciones de Garan-

tía, 1999;  
PARAGUAY. Ley Nº 1.337/88. Código Procesal Civil, Titulo II. El 

Juicio de Amparo, 1988;  
PERÚ. Ley Nº 28.237. Código Procesal Constitucional, 2005;  
REPÚBLICA DOMINICANA. Ley Nº 437-06 que establece el Recur-

so de Amparo, 2006; 
 URUGUAY. Ley Nº 16.011. Acción de Amparo, 1988;  
VENEZUELA. Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantí-

as Constitucionales, 1988. 
Estas leyes, en algunos casos han sido específicamente sancionadas 

para regular la acción de amparo como sucede en Argentina, Brasil, 
Colombia, República Dominicana, México, Nicaragua, Uruguay y Ve-
nezuela. En otros casos, la legislación dictada también contiene regula-
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ciones en relación con otros medios judiciales de protección de la Cons-
titución, como las acciones de inconstitucionalidad y las acciones de 
habeas corpus y habeas data, como es el caso Bolivia, Guatemala, Perú, 
Costa Rica, Ecuador, El Salvador y Honduras. Solo en Panamá y en Pa-
raguay el proceso de amparo está regulado en un Capítulo especial en 
los respectivos Códigos de Procedimiento Civil o judicial.  
7. En la gran mayoría de los países latinoamericanos, además de 

la acción de amparo, las Constituciones siempre se ha regulado como 
medio judicial aparte para la protección de la libertad e integridad per-
sona, al recurso de habeas. Es el caso de Argentina, Bolivia, Brasil, Co-
lombia, Costa Rica, Chile, la República Dominicana, Ecuador, El Salva-
dor, Honduras, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú y Uruguay 
Sólo en algunas Constituciones como la de Guatemala, México y 

Venezuela, el proceso de amparo está concebido como una acción con-
cebida para la protección de todos los derechos y libertades constitu-
cionales, incluyendo la libertad personal, en cuyo caso el habeas corpus 
es considerado como un tipo de acción de amparo, denominado por 
ejemplo como acción de exhibición personal (Guatemala) o amparo pa-
ra la protección de la libertad personal (Venezuela).  
Por otra parte, más recientemente, en algunos países como Argenti-

na, Ecuador, Paraguay, Perú y Venezuela, además de la acción de am-
paro y de la de habeas corpus, las Constituciones han establecido otra 
acción distinta, llamada de habeas data, mediante la cual las personas 
pueden formular peticiones para obtener información sobre si mismas 
que estén contenidas en archivos, registros y bancos de datos, públicos 
o privados, y en caso de información falsa, errada o discriminatoria, 
pueden solicitar su eliminación, confidencialidad o corrección. 
Como resultado de todo este proceso protectivo de los derechos 

humanos, en la actualidad, las regulaciones constitucionales en la ma-
teria en América Latina, se han configurado en tres formas diferentes:  
En primer lugar, previendo tres recursos o acciones diferentes, el 

amparo, el habeas corpus y el habeas data, como sucede en Argentina, Bra-
sil, Ecuador, Paraguay y Perú;  
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En segundo lugar, estableciendo dos recursos diferentes, por una 
parte el amparo y el habeas corpus, como es el caso en Bolivia, Colombia, 
Costa Rica, Chile, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Panamá y Uru-
guay; y por la otra, el amparo y el habeas data, como es el caso de Vene-
zuela; y  
En tercer lugar, regulando un solo recurso o acción de amparo, com-

prendiendo en el mismo la protección de la libertad personal, como es 
el caso de Guatemala, México y Venezuela.  
En la Constitución de la República Dominicana, como se ha dicho, 

sólo está regulada la acción de habeas corpus.  
8. El proceso constitucional de amparo en América Latina, por 

otra parte, se ha configurado como una pieza más del sistema general 
de protección de la Constitución que desde el siglo XIX se ha venido 
desarrollando en nuestros países, es decir, dentro de los diversos sis-
temas nacionales de control de constitucionalidad de los actos estata-
les, en particular de las leyes. Siguiendo los criterios más tradicionales 
derivados del órgano llamado a ejercer el control de constitucionali-
dad, estos pueden clasificarse en tres grandes grupos:  
En primer lugar están los países que han adoptado única y exclusi-

vamente el método difuso de control de constitucionalidad, que en 
América Latina sólo es Argentina, donde además se regula el recurso 
de amparo.  
En segundo lugar están los países que han adoptado también única 

y exclusivamente, el método de control concentrado de la constitucio-
nalidad, atribuyéndolo a un Tribunal Constitucional o a la Corte Su-
prema de Justicia, los cuales a la vez se pueden clasificar en dos gru-
pos, según que la acción de amparo también esté concentrada en la Ju-
risdicción Constitucional, como es el caso de Costa Rica y El Salvador 
(Sala Constitucional de la Corte Suprema); o que se pueda ejercer ante 
una universalidad de tribunales, como es el caso de Bolivia, Chile, 
Honduras, Panamá, Paraguay y Uruguay; y  
En tercer lugar, están los países que han adoptado un sistema mixto 

de control de constitucionalidad que combinan el método difuso con el 
método concentrado, como es el caso de Brasil, Colombia, Ecuador, 
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Guatemala, México, Nicaragua, Perú, República Dominicana y 
Venezuela.  
9. En términos generales, los derechos constitucionales que 

pueden ser objeto de protección mediante el proceso constitucional de 
amparo son todos aquellos declarados en la Constitución o que se con-
sidere que tienen rango constitucional. En algunos países, incluso, se 
establece expresamente que mediante la acción de amparo también 
pueden protegerse los derechos declarados en los convenios interna-
cionales (Argentina, Costa Rica, Ecuador y Venezuela) y en otros, los 
establecidos en leyes (Argentina, Bolivia, Guatemala y Paraguay).  
Solo excepcionalmente algunas Constituciones reducen el ámbito 

de protección del amparo respecto de algunos derechos o garantías in-
dividuales o “derechos fundamentales” declarados en la Constitución, 
como es el caso de Colombia, Chile y México. Esta es la tendencia que 
por lo demás se ha seguido en Alemania y España con el recurso de 
protección individual o recurso de amparo, establecidos para la sola  
protección de los “derechos fundamentales”, y que más recientemente 
se ha seguido en la regulación del writ of amparo en Filipinas, para la 
protección sólo del derecho a la vida, la libertad y la seguridad.  
10. En todos los países latinoamericanos, la acción de amparo es-

tá concebida como una vía judicial extraordinaria, para cuyo ejercicio 
se establecen diversas regulaciones particularmente referidas a su rela-
ción con las vías ordinarias de protección:  
En primer lugar, en algunos países se establece que la acción de 

amparo sólo se puede ejercer cuando no exista otro medio judicial ade-
cuado para la inmediata protección constitucional, como es el caso de 
Argentina, Bolivia, Chile, República Dominicana, El Salvador, Para-
guay, Uruguay y Venezuela.  
En segundo lugar, en otros países se establece que la acción de am-

paro sólo puede ejercerse cuando se hayan agotado los otros medios 
judiciales existentes para proteger los derechos constitucionales, como 
es el caso de Brasil, Colombia, Guatemala, México y Perú; y 
En tercer lugar, en otros países lo que se establece es la inadmisibi-

lidad de la acción de amparo cuando ya se hayan intentado otros re-
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cursos protectivos, como es el caso de Argentina, Bolivia, Chile, Ecua-
dor, México, Perú y Venezuela. 
11.  En todo caso, en cuanto al procedimiento del proceso de am-

paro, en todos los países de América Latina, con excepción de Chile, se 
ha garantizado el carácter bilateral del proceso, debiendo en general 
iniciarse a instancia de parte. En Honduras y Guatemala, sin embargo, 
la legislación permite que en materia de habeas corpus los tribunales 
puedan iniciar el procedimiento de oficio.  
En general, dado el carácter personal de la acción de amparo, es por 

tanto la parte injuriada o agraviada la que puede intentar la acción de 
amparo, aún cuando en algunas legislaciones se admite que otras per-
sonas distintas puedan intentar en nombre de la persona agraviada, 
tanto la acción de habeas corpus (Argentina, Bolivia, Guatemala, Hon-
duras, México, Nicaragua, Perú y Venezuela) como la acción de ampa-
ro (Guatemala, Colombia y Perú), al igual que las acciones colectivas 
(Argentina, Brasil, Costa Rica, Colombia -acción popular-, Ecuador y 
Perú).  
Por otra parte, muchas legislaciones otorgan legitimación para in-

tentar la acción de amparo en nombre de los agraviados o de la colecti-
vidad, al Defensor de los Derechos Humanos o Defensor del Pueblo, 
como es el caso de Argentina, Bolivia, Colombia, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Perú, Nicaragua, Paraguay y Venezuela.  
12. La acción o recurso de amparo se ha establecido en América 

Latina para la protección de los derechos constitucionales, de manera 
que ha sido su objeto el que realmente ha dado origen a este proceso 
constitucional extraordinario, independientemente de la persona o en-
tidad que haya causado el agravio o violación del derecho. Por ello, la 
lógica del sistema protectivo es que el amparo debe proceder en cual-
quier caso de violación o amenaza, cualquiera haya sido el origen de la 
misma, sea un acto u omisión de una autoridad pública o de un indivi-
duo.  
Sin embargo, si bien todos los países de América Latina admiten la 

acción de amparo contra funcionarios y autoridades públicas -incluso, 
el amparo, en su origen, fue concebido como un medio de protección 



 13 

frente al Estado- , no todos los países admiten la posibilidad de ejercer 
la acción contra particulares agraviantes.  
En cuanto a la acción de amparo contra acciones u omisiones lesivas 

provenientes de autoridades y funcionarios, si bien en la mayoría de 
los países se establece como un medio general de protección sin ningún 
tipo de distinciones como sucede en Bolivia, Colombia, El Salvador, 
Guatemala, Perú, Nicaragua, Uruguay y Venezuela; en México, en 
cambio, se limita la posibilidad de intentarla sólo contra autoridades 
que tengan el poder de decidir, de ejecutar o de imponer decisiones.  
En otros países se excluye la acción de amparo sólo respecto de cier-

tas autoridades como son los cuerpos electorales, tal como sucede en 
Costa Rica, México, Nicaragua, Panamá, Perú y Uruguay; o el Consejo 
de la Magistratura, como es el caso de Perú. 
13. Excepto en los países en los cuales la acción de amparo sólo se 

admite contra autoridades, que son la minoría (Brasil, El Salvador, 
México, Nicaragua y Panamá), en el resto de los países latinoamerica-
nos la acción de amparo se admite contra particulares, en algunos ca-
sos sin distinción de ningún tipo como sucede en Argentina, Bolivia, 
Chile, República Dominicana, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela; y 
en otros casos, en forma restrictiva sólo respecto de ciertos individuos 
o empresas privadas concesionarias de servicios públicos, con poderes 
públicos delegados o que estén en ciertas situaciones de poder en rela-
ción con la colectividad, como es el caso de Colombia, Costa Rica, 
Ecuador, Guatemala y Honduras. 
14. En cuanto a la acción de amparo ejercida contra autoridades y 

funcionarios, el tratamiento de los actos estatales que pueden ser objeto 
de la acción de amparo tampoco es uniforme, en el sentido de que en 
muchos casos se establecen exclusiones puntuales.  
Por ejemplo, en cuanto a actos ejecutivos, en México se excluyen de 

la acción de amparo ciertos actos presidenciales, y en Uruguay se ex-
cluyen los reglamentos ejecutivos; en Argentina y Perú se excluyen de 
la acción de amparo los actos estatales en los cuales se decidan cuestio-
nes políticas, y en Argentina, además, los actos relativos a la defensa 
nacional. Igualmente, en Argentina y en Paraguay se excluyen de la 
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acción de amparo los actos que afecten el funcionamiento de los servi-
cios públicos. 
En cuanto a los actos legislativos, en México se excluyen de la ac-

ción de amparo ciertos actos del Congreso; y en cuanto al amparo co-
ntra leyes, la mayoría de los países lo excluyen, como sucede en Argen-
tina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, 
Nicaragua, Perú, Panamá, Paraguay, Republica Dominicana y Uru-
guay. En realidad, el amparo contra leyes sólo se admite en Honduras, 
donde sólo se aplica el método concentrado de control de constitucio-
nalidad de las leyes; y en Guatemala, México y Venezuela, que han 
adoptado el sistema mixto de control de constitucionalidad de las le-
yes. 
En cuanto a los actos judiciales, también en la mayoría de los países 

de América Latina se excluye la acción de amparo contra los mismos, 
como es el caso de Argentina, Bolivia, Brasil, Costa Rica, Chile, Ecua-
dor, El Salvador, Nicaragua, Paraguay, República Dominicana, y Uru-
guay. En otros países, sin embargo, se admite la acción de amparo co-
ntra sentencias, como sucede en Colombia, Guatemala, Honduras, 
México, Panamá, Perú y Venezuela; aún cuando en algunos de ellos se 
excluye expresamente respecto de decisiones de las Cortes Supremas 
(México, Panamá, Perú, Venezuela) o de las decisiones dictadas en los 
juicios de amparo (Honduras, México).  
15. Por último, en esta síntesis comparativa al amparo en Améri-

ca Latina, debe hacerse mención al tratamiento que la legislación le da 
al tema de la revisión de las sentencias dictadas en los procesos de am-
paro, pues tratándose de procesos constitucionales, las leyes tienden a 
asegurar la uniformidad de la aplicación e interpretación de la Consti-
tución, particularmente en aquellos casos, que son la mayoría, en los 
cuales la competencia judicial para conocer de la acción de amparo se 
ejerce por una universalidad de tribunales y no sólo por la Jurisdicción 
Constitucional, como sólo ocurre en Costa Rica, El Salvador y Nicara-
gua.  
En todos los otros países, en todo caso, para la búsqueda de la uni-

formidad de la interpretación constitucional se han establecido meca-
nismos judiciales de revisión de manera que en una forma u otra las 
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decisiones dictadas en los procesos de amparo puedan llegar a ser revi-
sadas por las Cortes Supremas o los Tribunales Constitucionales.  
En tal sentido, en Argentina, que sólo aplica el método difuso de 

control de constitucionalidad, las sentencias dictadas en los juicios de 
amparo y en materias constitucionales, pueden ser objeto de un recur-
so extraordinario de revisión ante el la Corte Suprema.  
En los países que sólo aplican el método concentrado de control de 

constitucionalidad de las leyes pero donde los juicios de amparo se 
desarrollan ante tribunales inferiores, se han establecido mecanismos 
de revisión obligatoria (Bolivia) o discrecional (Honduras) por el Tri-
bunal Constitucional o por la Sala Constitucional del Tribunal Supre-
mo de Justicia, respectivamente.  
En los países que aplican el sistema mixto de control de constitu-

cionalidad, en unos casos se han establecido mecanismos de revisión 
automáticos por los Tribunales Constitucionales, de carácter obligato-
rio (Ecuador) o discrecional (Colombia); y en otros, se han previsto me-
canismos de revisión, mediante recursos o apelaciones, por las Cortes 
Supremas o los Tribunales Constitucionales, también de carácter obli-
gatorio (Brasil, Guatemala, Perú) o discrecional (México, Venezuela). 
 


